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Núm. 3 813
Don Manuel Pérez y goeiriguez,

dente accidental de la Audiencia te-
' 	 rritoriel de Sevilla.

Hago saber: qae la Sala de Gobierna
ß de esta Audiencia ha hecha los nomina-l
, ian eatos que constan en la certificación
j adjunta y que ea cumplimiento cel u.

tieele 7.° y regle 8•` del 5.° de la ley de
Justicia 2-cenieiwal vigente u hace públi-
co 1 lea enea de /a citada regla 8.a.

Sevilla 28 du Octubre de 1918.--Ma-
natal Pérez y Rodriguez.

Don José Franchy y Roca.
Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla,
Certifico: que pur la Lela de Gelaierne

; de esta Audiencia se ha acordado que se
aanacie en el Denegar OrteiAL ale le prsi-
virada de Córdoba loa n ombramientos lee-

' ches en la misma que á continuació m se
expresan:

Secretario de
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(Ordenen de 2 de Abril de 8 y 211 de Octubre de 1354)
Los eerierea Secretarios ceiderän baje En män ~e-

cha reapransabilided, de conservar ;03 asmes de e.ete
Beesena, coleccionados para Bu encuadernación, que de-
berá verific,ree al final de ceda ario.

ADVERTIENG/A.—cenformo cien la ;madi.
'sien 4.de/ pliege epteka servida de kozzse para
la subasto, eo se insertar& aingiin adieto ó
anuncie que sea ä instancia de partesii que
ab -gen lea iatereszedes e/ imparte de su pa-
bliameielän égarantisela el pago, ä ralle:» de 25
eäntinaps de peseta per linea e parte de egig,
y le yerta de palmeres sueltes ä, 40 eintirtft
de peseta.

PARTE eIFICIAL
Nsidencia 	 Conejo de Viuistrog

leeySon Miento XIII (que
DIca guarde), S_ el. la Reine Hetre Yic
isria Engenie y SS , A, A. RR, el Princi-

dil Asieriez 6 Irrfeiatee, eereliefien ein

soledad en eta importante sialnd.
De ignal benefido . dial-retan lsdernáz

persones de le Ateriste Real Famiiia.

(«Gaceta» 81 Octubre 1913).

GAIERNO CIVIL
De LA

ilZ 0VINCIA DE CORDOBA

Girosaar núm. 3.820
Ei Ayaietareiente ale Pezobizece pre-

leels alinear y ensanchar el Ilarnado lett-

Ilej6a del Mean, pare nebaniiar aquel
Peje aintricre la citada y teniendo
necesidad de expropiar los terrenoeir
eiificacienee colindante.e, necesariaa la
ejecticiße del proyecte ; se hace público
ts este periódica efieial pera general se-
ntimiento y fi !es efectos del art. 12 del
% lamento pera la ejecueib de le Ley
4sEx p ropiaci6n forzosa de 10 de Enero
131871.

Urdo!» 30 cie Octubre de 1918.—El
kbeteeder, Victoriano Ballesteros.
mwaimurammuommemsurvairearsmacmsaumamarmam

Illi1STERl0 DE ABASTUCIIIIHNTOS
REAL ORDEN

lima . Sr.: Ante la conveniencia indio-
tele de que la tramitación y rem i sa-
tib it de los recularas que se formulen por

les inter-sados mete este Mkeiaterio con-
tra aceerdoe de l e Gobernadores civiles
imponiendo multas por infracciones de
la Ley de 11 de Noviembre de 1916 se
acemocie en lo posible a la tramitación
apee á ente clase de realamecienee ti ne
co generz.i establecida la Adrninistraaión
pública,

S. M. el Rey (q. D g) se ha reervido
disponer:

1.° Declarar sabsietentes la facultad
concedida e !os Gobernadores civilet por
Redl ordete de, 12 de Diciembre de 1916
y Real decreto de 8 ce Febrero de 1918
para la impeesición de les sancione ., que
determina el artfcelo adicional dale Ley
de 11 de Noviembre de 1916.

2.° Los acuerdos de loe Geh rnado•
res civilae se pondrán en ejecución en el
plazo de tres dia, sin perjuicio de /aa al-
zad a correapendientes, dando cuenta
aquella Al:tete:ir:des 5 este Ministeriea ea
ei plazo de chaco dilo más de lar, resella
cienes dictadas y de los medios puestas
en práctica pare au ejecución.

3.° De las resoluciones de loa Gober-
nadoree civiles imponiendo multas po-
drán :recurrir los • inculpados en ei plazo
de quince rifas hábiles ante el .gubsecre-
tario de eale Mieisterio, presentendc al
efecto la alzada earrespendiente ante la
repetida Autoridad provincial, la que cur-
BB.rá el escrito en el plazo de tercero die,

elevando con el mismo 5 la Superioridad
el expediente su referencia, y unidos ä
este los comprobantes de haberse hecho
efectivas jai [maitu.

4. 0 Per& Subsecretario de eate
terio se resolverán les recursos de alzada
que se presenten centra les acuerden de
los Gobernadores, quedando con el que
se dicte terminada la vía gubernativa.

6.° Caso de revocerae por la Subae-

crattria la impesición de las pena lidades,
quedar5 expedita 5 lee interesados su ac-
ción encamirrade á la devoláción de los
ingresos realizados en tal concepto.

6.° Queda reservada al Ministro de
Abaatecimizatos, en todo caso, ia facul-
tad de inaputicióm de mullas que se otor-
ga en le 1 y de 11. de Noviembee ele 1918
y el Reglamente de 23 del reismo Me3 y
ario.

7.° Igualmente seta competencia del
Ministro la reselucida de aquellas alzadas.
que ä prepuesta del Subsecreterie exijan
se dicte una oisposiciön ele carácter ge-
neral, 6 de aqueilaa otras que por au im-
pertencie 6 per la iade/e del asunto á
que loa expedientes se refieran, se juzga-
ce así conveniente; y

8.° La condenación de lae multas im-
puestas por les Gobernadotes
por el Subsecretario de este Minintetio,
en so caso, 53er5 tacalted üeica del Minis-
tro de Abaatechnientes.

Para toliciter dicha condonación serán
requisitos indispensables:

A) Que se haya hache firme en via
gubernativa el fallo que la impuse;

B) Que se inste la condonación ea el
plazo de galileo dies contados desde la fe.
che dc aquella firmeza; y

C) Que el imereaado renuncie per
moda exproao en su aelicitud utiiizsr el
recurre contenclow-administrativo.

Lo que cena ende° ä V. 1. para su cono-
cimiento y efectos conaignieutea. Dies
guarde á V. I. mechoa arios. Madrid, 26
de Octubre de 1918.

J. VENTOSA.
Selier Subsecretario de este Miiaisterio.

( ara-lumia) 29 Octubre 1918).

Presidencia del Consejo ne Minist os

REAL ORDEN
Vengo en disponer que durante la en-

fermedad de D. Eduardo Dato, Miteistro
ee Estado, se eecargee interinamente del
despacho de diche Ministerio D. Manuel
García Prieto, Marqnia de Alhucemas,
Ministro de la Gobernación.

Dado en San Sebaalian á veintiocho de
Octubre dereil novccintes dieciocho.

AL FONSO.
El presidente del Consejo de Ministres,

Antonio Melare y Montaner.
(«Gaceta» 29 'Octubre 1918).

Audiencia Territorial de SOY Ila
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mandamientos sie paga:

reinas del Servicio Agronómico provin-

cial las peticiones de semilla de trigo que
necesiten come indispensable para la
siembra en concepto de anticipo reinte-
grable, y habiendo dado conocimiento á
Y. I. los Ingenieros Jefes de !ea äeccio-
neo Agronómicas de ¡as peticiones fos

nateadars de semilla que ascienden en la

provincia de Altiva e 365,48 quintales

métricos: en la de Barcelona, á 497,16;
en la de Burgos, ä 604,34; en la de Cuera,

ca, ä 29,84; en la de Leée, á 430,57; en

la de Lérida, á 536,53; en la de Salaman-
ca, á 9,449; en la de ieaiencie, ä 817,04;
en la de Valladolid, ä 5 374,73 y en la

de Zamora, 1 2.207,50, y con el fia de

que pueda hacerse mes fácilmente por loa i

propias, agricultores la arequisicien de la

semines ¡ea a ., seria realizable en un pla-
I

ze tan breve corno se necesite . para la •

siembra en ctra torme, se entrega zá ä los n

agricultores en aid talle° á razón de 50 I
pesetas per cada 100 kilos, si cuyo efecto, l

!
i M. el Rey (re D. g.) se ha servido

disponer que por lea Isgenieres Jefe@ ele
las Secciones Agronómicas respectivas se
entregue ä lea agricultores de los térmi-
nos neursicipales que kan Sufrido deñoe li

pur las tormentas, á rezón de 50 pesetas 1
por quintal métrico pare que adquieran !
el trigo para la siembra en las cantidades j
que kan aelicitado, á cuyo efecto se ex- I
pedirän desde luego y a justificar, crin
cargo el • capitule adicional 9.°, a. titulo t
único, cencedielo por Real decreto dei I
Ministerio de Hacienda de 11 de Agorro i
filtime («Gaceta» del 22), loe siguiente! ‘

I

Al Iegeniero Jefe de la Sección Agro- 1
nónaica de Aleve, den José M. Diez de 1
Mendivil, 43.274 pesetas.

Al Ingeniero jefe da la Sección Agro-
aóreita de Berceiona, don Ignacio V.
Clarló, 24.858 pesetas.

Al Ingeniero jefe de la Sección Agro- !
nómica ee Burgos, don Angel Hernätz
30.217 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agro- !
nimica ato Cuenca, don Federico Gonzá-
lez i'andoval, 4.642 pesetas.

Al Ingeniero Jrfe de la Sección Agro«.
nemica de León, den Leandro Medinavei-

e tia, 21.528,50 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agro-
; ¡Amarce en Lérida, dun Ramón Cestatier,

26 826,50 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de •a Sección Agro-
;
' nósnicie de Palencia, don Luis Sisternes,

40.852 pesetan.

Al Ingenie.° Jefe de la Sección Agro-
nónaiee de Salamanca, don José Pequeio,
472.450 permita.

Al legeniere Jefe de la Sección Ave-
nómica ele Valladolid, don Carlee Solano,
248.736,59 pesetas, y

At Ingeniero Jefe de la Sección Agro-

nómica de Zamora, den Menee! Zapate-
ro, 110 375 paisanas; debiendo • remitir ä
esa Direecióe General los citados Inge
niere, una relación detailaela, pur térmi•
Roa municipales, de ;as cantidades entre-
gadas Si ca,fie uno 4e lea agricultores de
loa mismos, pare su ?mi:líen ai Ministe-
rio de itacienela, á fin de que cumpli•
mente lo que elsee miar' rticulo 5.° del
Real decrete de 11 de Ageato pssado.

De Real, orden la liga ä V. I. pites ten
conocimiento y .deneis efectos. Dios guiar.

Tórmino ele aicipith—Carge.--Nombrailo

Castro dei Rio: Fiscal suplente, D. Da-

niel Redriguez Ne vejas.
Y de orden y con el visto bueno del

/ame. Sr. Presidente libre esta certifica-
ción pa su inserción en el Betunara Oet-

CIAL de la provincia da Córdoba, en Se•

villa é 28 Octubre de 1918.—Jos6 Frian-

chy y Rocia.—Viatei bueno: El Preaiden-

te, Pérez.

Niel. 8 814

Don Manuel Pérez y Rodrignez, Presi-

dente accidental de la Audiencia terri-

torial de Sevilla.

Hago saber: que la Sala de 6ebierne,

conetiteida con arregio á la Ley de b de

Agosto de 1907, he acordado la provi-

sión de las vacantes que constan en la

certificación adjunta, librada para su pu-

blicaeióra en el Boreerne Ormeke de la pro-

vincia de Córdoba, e fin de que los aspi•

rentes á dichas plazas, son sujeción ä le
determinado en el art. 7.° y etancerdan-
tes de la citada Ley, puedan presentar ea
la Secretaria de Gobierno de la Audien-
cia las solicitudes documentada c en el

plazo de treinta rifas naturnies, á contar

desde el sigisieete al de !a ineerción de

este edicto en el Botemai Ommee,
Sevilla 28 de Octubre de 1918.—Ma-

anal P6rez Rodrigeez,

jeketra de Minas
PI Le

PRICYINCIA /911I CEs184)13A

Otero, vecinos de Belalcizar, Desde dlehe
ponto de partida se meditáis al E, 30° S.

10 en. para la 1 *estaca; de este al S. 30°
0.400 y 2'; de asta al O. 30°N. 500 y
8.'; de esta al N. 30° E. 500 y 4."; ele esta

al E. 390 S. 500 y 5.` , y de 5.* ä L a 100,
para cerrar el perímetro. Lea rumbos re•

feridca al N. magnético.
Le que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
re que en el término de treinta dias pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me «al artícelo 24 de la Ley, los que se

creen con derecho para ello.
Córdoba 29 de Octubre de 1918.—El

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo,

. 8 808

ltírnero del oipediente 7.959

Den Luis Espina y Capo, Ingeniero Jete
del »atrae Minero de Cdraolea.

Hage saber: que per don Agustín Ruiz
Romero, vesdao de !Almez, se ha prezen-
fiado en el Gobierno civil de ' nta provin-

cia ene ira:atezada feeder/ 21 de Octubre de
1911 teelieitandn se le conc edan 24 per-
tenencias de la mies deneminaela «Dulce
Alianza», de mineral bella, sita en el ter.

mine de Beireez y paraje llamado Dehe-
sa del Abuhiíie, en terreno de don José
Lozano Rosales; cuy e registro le ha sido
admitido por decreto del sello 8oberna-
dan de 28 de Octubre de 1918, salve ene-
jer dereeho, bajo a siguiente designa.

Se tendrá por punto de partida la esta-
ca número 4 6 S. 0. da la mina Virgen

de les Dolcres nfireero 7.906, ya demar-
cada, desde disaho punto al O, se medi-
te n 100 ea. y 1.' estaca; 1.* á 3.` al S,
200; 2.° al E. 1.200; á 4.* al N.

200 y de 4.* al punto de partida intentan-
do con la mina Virgen de loa Doloree con
diaección O. sa medirán 1.100 m., para
cerrar el perímetro solicitado.

Lo eirse.se publica ele orden del sellar
Deberna4nr per enedie de este edieto pa.
ra que ea el término de treinta días pue-
dan prediseir las reclamaciones, eeder-
me a! articule 24 --le la Ley, los que se

crean cera dereeho para ello.

CC, rdebh 29 de Oetutre de 1$18.- 111
I geniere Jefe, Luis Menina y Cape.
1.9[2031.1•••	

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Liase. Sr.; Per Real orden de este Mi-

nisterio do 31 de Agoste último se tala-
peso, con el fin de dar cumplimiento al
articulo 4.° del Real decreto del Ministe-
rio de Hacienda de 11 dei dicho anea s Per
el que se concede un crédito extraordina-
rio de des milones sie pesetes ä un capi-
tu o adicienal del presupuesto de este
Ministerio con destino ä la adquisición de

i
semilla de trigo pera le aienabra de este

/ cereal en loe puebles de lee provincias
de Salamanca, Zamera, Valladolid, Ber-
ges, Paleado, Bercelona, Alava, Leen,
Murcia, Lérida, Cuenca y Ciudad Real,
que han sido ciammificades per las tor-
mentas acaecidas en los misales, que ea

aquel es provi cias en cuyos términos
sesunicipa:es no existen Fósiles, se pre-
senteeen en el plazo de diez días, 1 con -

tar de la publicación elc dich. Real orden

en el Be/itere OFISRM de la P rovincia re3-
pectiva, por lee agricultores de los tirtni-
nee municipales damnificados en las oh-

de 1 V. I. m'achica sien. Madrid, 9 de
Octubre de 1918.

CAMBÓ
Señor Direetor general de A

,

grisultera,
Mino* y Mentes.

(«Geceese 16 Octubre 1914

AYUNTAMIENTOS

CARCABULY. —Núm. 3 802
Don José Benítez Remirez, Alcalde ceca

tItecional 	 este villa.

Ha ge saber: que las malgastas para el

arriendo durante el próximo año de Al.

de les arbitrica establecieras en esta pu.

blación, que ti continuación me ameno:le,

nata, tendrán legar en e stas Catas

iistoriales el tres de Diciembre próximo,

ante ja Comisión del Aer netansieate, esa

seajtoión ä lo dispuesto en el articule 17
de la Inatrución de 24 Enero de 1905, ea
las horas, tiees y depósitos previsionales
que para tomar parte han de censtifairse
y pasan ta relacionarse;

Arbitrie sobre eso obligatorio de pe-

las y med dan. Tipo de subasta, 6.500
pesetas; hora en que ka ale celebrarse,

laß diez; importe del depósitu, 325 pe-

setas.A

bitrie selare musites en la via pfibli.

es Tipo de subasta, 1.800 pesetas; luna

en que ha de celebrarse, las unce; im-

parte del depósito, 90 pesetas.

Arbitrio sobre degüello de reses y cer-

dos en el matadero. Tipo, 2.500 pesetas;

hora eia que ha de celebrerse, las trece;

importe dei depósito, 126 pesetas.

Si durante la media hora aiguiante ä
la seealada para cada uno de les rematas

no se presentarle pliego algueu de poleo

sicióa admisible, en la media hora Bivio(

te se admitirán proposiciones por las free

cuartas partes.

La fianza definitiva que hideri de pone

tarse consistirá en el 20 per 100 del tipo

de re miele y se conatitedri dentro de les

tres ellas siguientes al en que ne notifique

al rematante la aprobación per el Apea-

Candente.

/ 	 El resistente quedará obligado I pa-

gar ei precio del remato per ineriauali•

datisa  ieticiir wide cadaanticipadas 	 mmtre.es de los disco

primeros 

Para el cate de que algún postor eeie•

re concurrir ä le eiebaeta per medie de

*maderada, sera bei g e/aedo el peder ce'

rreaeendiento por cualquiera de los Le-

tradee que ejerzan en la iocalidad, Con-

forme al articule 8.° ele la Instrucción de

24 Enero de 1906, se han hecho pábli-

ene el acuerdo y pliegos de condiciona

de -ies suisastza, duraste más die diez dies,

Pi " ene se haya predocide reclamación.

Läs proposiciones, se presentará n en

pliegos cerrados, ea papel de la clase

11', acompafiades de les resguardes pro.

visioaalea y de las cédulas penu3Sale5 de

loa interesaels, con les requisitos Preve.
ranidenocs ieganalduarIengsláru4c.:16( en.l , 1 ayr fccourli o a rlil deeg!o

el siguiente

Den Jee€ Franahy y Rece, Seeretario
Gobierno de la Audiencia territorial

de Savill.e.

Certifica: que per le Sala de Gobierne I

se ha acordado que ee anuneien para so

provisids las vacantes siguientes de car.
ges en les Juzgados tonnicipales de la

provincia de Córdelas:

Tórnaisme municipales.—Cargen vacenteu

Carsiala, Juez nplente.
El Carpio, Juez suplente.

Bejalance, Fiscal propietario.

Y ale orden y con el visto frieg as del

Lime. Sr. Presidente libre esta certifica-

ción para sa hesereióe en e! Beerrue @pi-

erna, de le provieede de Córdebe, en lb.

villa á 28 Octubre de 1918.—José Fren•

chy y Rooa.—Visto bueno: El Preaiden•
te, Pérez.

Núm. $ .807

Nämero del expediente 7,962 *

Don Luis 'Cepilla y Capo, Ingeniero jbge

del reietrito Minero de Córdoba.

Hago saber; que por don Alfonso Sän-

-chez•Aparic io y Vizealno, vecino de Pue-

blorneve, se ha presentado en el Gobier-

ne civil de esta provirmia una instancia -

fecha 33 de Octubre de 1918, solicitando

se le concedan 25 pertenencias de la mina

tienominuel a La Primera, de mineral hie-

rro, sita en el termino de Belalcázsr
paraje llamado La Tetilla; cayo registres
'e ha sido admitido por decreto del señor

Gobernador de 28 de Octubre de 1918,

srlvo mejor derecho, bajo la siguiente de-

eigeación:
Se tendrá por punto de partida un poza

antiguo cegado, sitiado el E. de una rafe
de explotaciones mineral antiguas hechas
en terreno de doña Carmen Delgado, que

Jinda al N. con otros de den Antonio

Ministerio de Cultura 2024



n 	

acordé repti

t
aullando de 11 y de loe doçumArztoo gei. ' estimen oportuno, haciénelcee constar per

dos loe citado mezo tiene un hermane i .1 señor Sindise qu e se van Él gravar les1
llamado jos4 ciase estando casado con Car-

próximament

intereses del Municipio en 100 pesetas

por haberse acordado la

viudo y sin hijas. 	

emeo Jiménez Ranairez, el cuel está hey ,
i rescisión del contrato con el Sr. Surges a
i

El Ayuntamiento, de acuerde ene el

:d 	

l lo cual se °pues) el proponente, precisa-

	

‘ 	 eYparecer del señor Regidor edicas, acordó mente orque presumía lo que iba ä ene-

por esnanisaidad declarar ä referido mozo 1 rrir debido a la escasez de casas destina-
'

asehlede en vista de no asítfirle la deta ll - 1 das arriendo.

dad de ¡talco, i 

ct 

Seguidamente fué aprebada la distribts-

Asimiame se di6 cuenta de otro cipo- li .6n de f

	

. 	 osados correspondiente al mes ac-

ediente respeetive al mor-) 	
m. 127 del I toa!, haciéndose constar per el señor Se-

1 reemplazo del ale actuel Francisco Agni- nano que se atienda con preferencia 1

	

i 	 !lar Palean en coecento de' hijo de viuda Nacienda, Contigente y Beneficencia.

pobre 1 la eine mantiene y vistas lea d in- a

	

1 	 Se acordó abonar al portero municipal

1genciana 4 informes del Alcalde de barr 	 José Vise Cañas la cantidad de diez y nue-

y dictamen del señor Shadiera, el Aran.

io i

ve pesetas ochenta y cinco c6ntiseos, va-'

brillante por ranaelnaidad"aceerd 	 lar de loas gastes menores y de limpieza

rat-le exceptuado del servicio en filma

a decla• ;
! de la Casa Capitular realizados durante elee- ,

me ea/aprendido en el caso 2.°:elel art. 89 enea de Junio dltinao.

de la Ley. 	
4

	

I 	 naf mismo re día lectura de don oficios

Acto seguido se acord neenlarer

g	 .

del seller Juez de esta ciudad en loe coa-ó

te ejenetive de este Ayeutareierto 

altea-
il 	 les manifiesta se hagan efectivas las can-

José Tairós Acedo, 	

1i 	 i den
t'Asedes de diez y siete pesetas eincuenta;

1	 Se ecoreló que se abonen el Secretario 1 c6time9 y diez rezPeetivamelate importe1
de este Aynntr miente dee .jesg A. Lose- de don viajes en carruaje dedos por el Juz-

gado de instrucción para la practica de !

i/ setas, valor de I 	 diligencias, acterdindose que no haciin-

	

on gastos de"viaje y citan- 	 1
dose conster en uno de lee oficies el pon- !

na de la Cámara la cantidad de 3530 pe-

sha en Córdeba para ingresar en la Dipo-

incapacitado á duc Tuan León Gonzalez,

para el •jeraicio del cargo de Concejal del

Ayuntamiento de esta ciudad, para el

alee fel elegido en el mes ale Noviembre

filtime y que hallindose conforme con

referido dictamen había acordado resol-

ver como en el mismo se propone. El

Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordé auterizae ä la Preaieencia

para que en unión de la comide respec-

tiva, ordene la realizacidn del arreglo del
pavimento de la endeja de la

per administración y con cargo al capi-

tule correspondiente se abone se importe.

Abonar il Juan Delgado las cantidad.'

de 10'50 pesetas y 10 pesetas, respecti•

vamente, importe de des viajes dados
por el Juzgado de ineireceión para prac-

ticar diligencias somarieles.

Se acordó que pase informe de la

comisión respectiva una instancia ateecri-

ta per Francisco Fernendez Tiatcpa, en

la cual federen se le cede. ea arrenda-
miento la lanza propiedad de este Ayo a-

tamiento, sita en ei Ceatille.

Ad mismo se acordé abocar al Perito

municipal la cantidad de 93'75 pesetas,

velen de lea jornalea de riego ,de los Ir -
boles y Mantee dados en el paseo de Sera-

1.* DE NOVIEMBRE BE l'A
eeed'eeeeeeseeedeseeesse..weneede,e.ieeeneenseseneneeseieeneeneseseareaseseeenseieseesed......nendeddeesse ac2=e3gMel. ilktecogeft

Modelo de propeosichón

( neo ...... , mayor de edad, vecino

ant a Ola, con cédula personal cine

1;30,pana, enterado de las condicionen

Medidas para el arrendamiento del

ditrie 
de irepmeste sobre «neo obliga.

3ri„de pesas y medirlas», cpelestos ea

Oblica y degileile de reses en

„sendero>, de esta villa, durante el

do de ..... , acepta todas y cada tina

dickam condiciones y ofrece por ei re-

gle la centided de esquí se poncha la

sellad en letra y á centinnaoión la fe-

ni y firm e del prepeeente».

Çarsabe ev 29 ele Octubre de 1918.—

Beeltez.

GUADALCAZAR.—Ndm. 3.806

pelean A. c.3arschez Maqueda, Alcalde
cansina:adema' de esta villa.

Hago saber: que ter nade el pedrón

&cédelas personalee para el alto pr6xl.

KO de 1919, leseda expaseato al Obligo

t5 fa Secreterta de este Ayuntamiento

aer término de quince diez para que pue-

da ser examinado por les ceetribuyentes

Wieresr ei re y presentar centra el mismo

In reclamaciones que coneideren opor•

esas.

nesneleizer $0 de Octribre de 1918.

-Juan A. %anches.

GUIJO.—Ndm. 8.817

Dan Santiago Galeez Maneilia, Alcalde
reastitescieual de esta villa.

Hago saber: eue terminado el reparte

de la centnbución arbaert de este tdreal-

so municipalque.. ha de regir en el pró-

ximo de de 1919, qu ed a en nuealo O-
slo en la Secretería de elle Ayunta-

enana por térneino de ocho días, duran

te los cuales podre ser exeminado por

quien le desee y aducir las reclamacie-

se lee eensiderer, oportunas.

El Gaje 28 Octubre de 1918 —S an -
llago

bielde cantidades por cruenta de esta Con- te de destino del viaje quedó este asunte da Blanca.

pendiente hasta la sesión próxima. 	 Re acordó admitir la dimisión en el!I perecidos. 	 1
Se acordó con aleje° de embellecer • i cerge de guarda del pasee :i Emilie cae-

paseo marqu és de senda Blanca se ala. tre Jimenez y nombrar pera que le suati-

mente el ennnbredo del misma 4 cuyo en. tuya ea dich cargo ä Francisco Carms-

di boja dei padrón do los industriales bate se adquieran bombillas de mayor in- : na Cabello.
t

e 	 en- 	 ,
e
'i jetes al pago de potentes sobre bebidas I teneirind, enterizando al Alcalde para abo 	

Asineissuo se acercid e/ llevar 1 efecto

espiriteoan y espurneens par beber ce- m nie en imeerte son cargo al 	 á 	
el encale del pabellen del seflor Tenien-talo 8.6 ,a 	

! 	 l 	 y
vade en el establecimiento que memela en articulo 11	

te a Guardia civil gana en imenne te

i
la
 ,

eza de Senda Blanca.

	

	
1 abone del capfiele correspondiente,Igna l mente que se ingresen en armai 

i .„, 	 ; ; , 	 411 , K 	 15 	 Se did leet 	

p

era de la cuenta del re re
i Sesión ordinaria del día 6, celebrada ea I "'""'s'pa'es &"'" pesetas hil"rte de l° sentante del Ayuntamiento en Cdrelelea

ente se

 p l aza

Salvez, Se aprobó el acte de la anterior.

1

i ido Mejla9 	 Car 	 pendiene al mes ele Junio último. 	 te al seriado trimeetre del coti actual, yts 	 mona.
,
	.¡ •

• 	 aI 	 Se acereld que per el parase menicipal 1 viste 	 de opiniones la Freid.

AGU.LAR.—Rdea. 3.075 	 La Cerporacién quedó enterada del es 	

s
te l

!
se haga un preyecto de presupuesto para ! deacig puso el tiaun ° g votación, "sol-,,1 	

yl
Extracto de los acuerdos adoptedos per )i tade de la bebes de quiebra durante la ae . llevar 1 efecto el nrreglo del pavimente i" 

tasado empate no deeladel

 repetir 	 veeetelsee7;
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad i aun, resultando van elófi eit de 10'31 pe- , de la calleja de la Menalarltl a, d ándose i te 

urgente

en la eesiin próxima.
durante e! mes de Jade de 1918 , 	 t 	 isemi, 	 ,	 ! cuenta de él en la aealón próxima.

Se 	 d 	 1
1.

Feda ordiecris del die 29 de Junio, ce- ; 	 Per la Presidencia se manifestó que I Sein 
	 acordó que pase 	 informe de *dn ordinaria del die 18 ,celebrada en j

i 	 a
labra da ea aegueda cenvocatoria el 1° ' habiéndose eceralsele rescindir el contra- segunda convocatoria el 15. 	 Comisión respective una ineteeci suscri-

i 	 eoena en empine*de Jrdie 	 te de la casa propiedad del señor Burgos 	 Presideneia del señ 	
ta per Antenie Ariza L

or Alcalde D. Leen• I 
• que te le ceeee4a un socorre. .

Praddenria del sentid . Alcalde D. Leen..! Lasque cpse este A yunteresiento tenía erren- cie Mejias Carmensa.
¡

C 'el Mejía Carmona. 	 I dada con elestino á las escuelas 1.` y 2. 6 Se aprobó el acta de la anterior.

	

	
Ignalcneate se acordó que pase 1 in-

1 forme de la Comisión respectiva unaii de niñas, por el animo Se habían practi- La Corperaeión quedó enterada del es-

ri
,

cado laa gaatloes oportunas 1 id de bes- hado daba bolsa de quiebra durante la 
sesenta Suscrita per el Oficial de quintas

iden Francisco A. Setomayer Flores.
car otro edificio que reuniera e ndicio- semena, resultando un sobrante de 2 ` 16 1

(Cmcluirei).
pi

ases para tal ebjeta y que habiénelele afta- pesetas
—

1 cido la casa núm. 3 de la calle Emilio 	 Se d 	 ADAMUZ Núm. 3.800id cuenta de la comuniceciem en
I —oeenFi itrita inxceiioacneal Lara

esta
Ceballos, Alcaldei Gutiérrez con destine 1 cuartel, pero que que por el señor Gebernader civil se ha 

Don

Que pase 1 informe de la comisión res-

I pectiva una ine ldneia caserna por D.An-
,. tenlo Prieto Pino en satelice de que se le

segunda convocatoris el 8 recaudado con rebaje de /os gastes del
/t don José Jurado Gozzallez, correspondiese-

Presidencie del setior Andalde 	 1,10111- 	
arbitrio sobrc. degüello de cerdos marres-

Se aprobó el aeta de la aaterier.

Le Corpereción quedó enterada del es •
tule de la bebe de quiebra durante la

/ena na, resultando tia sobrante de 68'04

pesetas.

Sq 	 enente del exnediente de ex-

cePeifin imatrtaido al mena núm. 32 del . reuniendo también cendicienes para ins- decretado la sespensión en el cargo de

CtiPn de 4sta y reemplazo del alto actua l talar referidas escudes pedía encadarse lecretarire de este Ayuntamiento den
)11Ln /den 	 para este objetoles Moreno en vista de que en 	 José A. Lucee ale la Cámara y en su com-. ra
ti seta no la clesineación y dec'aración 	 La Corporacidra por unaninsielad ecore Feeuencia se ecurel6 se encargue acciden-

aeldedes CXplide ser falto de pariese- ens entnrieer a la Presidencia para que en talmente de la Secretaría al nidal mayor
tre é hija de padre sexagenario y pebre unión del soler gegielne sindico se cele- don Miguel Rasero Yero.

Y 'lee quiera que resieltó útil para el bre can l a ettaefia 	 eXpreaada casa el 	 Arde-timo ce did cuenta de otra calma-

!'" icia en la revisión de exclusiones y ~siguiente contrate en la mima renta nicacidn del Inane. 5r. Gobernador civil

çie txcepciostee ente le Comisión mix ta ene ya la tuvo en otra ocasión arrendada dando traslado de ea dictamen da la Ce-
nla aeord6 la instrucción del mismo, re . . 6 sean 912 pesetas y por el tiempo que misión provincial per el que se declara

villa
j 	 Hago saber: que informado per el se-t

ñor Regidor Sindico y aprobado per el

I Ayuntarraiento ei proyeetu de presupues-

to formado por la comisión de Haeienda

I

' 
de este Municipio para el próximo ejerei-

i ole de 1919, queda expueato al pfibliee

en la Secretaría municipal per término de

quince días, de conformidad y 1 les efec-
tos prevenido» en la ley Muniaipal vi-
gente.
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I —Santiago Aparicio.—?. H., luan de •

e ntedere de mil novecientos diez y ocho-

in!Diáitr2d. a 	 Pozoblenco ä veinte y nuevo
O 

.gi 4414 •
—

� ilitucionea y emplazaWentoli
retratarle arirain I 	 —

Bajo apere:bite:desato de aer

gMIMIIIIIIInmMOIMMistwomommaIMNIMINIImmeffiamo

. 	 earebeldes y de incurrir ea las dendia
reepolusabilidade egaltas, de ne pre-
tientaree los p rocesaeloa que eozatimee-
cidn se eapresan, en el plazas que se
les fija, contar desde el día de la pu-
blicaddra del anuncie en este periddico
oficial y ante el juez 6 Tribunal quese ;miela, se lea cita, llama y emplaza,ormargändose e todas las Atataridadee

4
	

BLI OPIWAL Dß LA 	 VAE CORDOIA
,eotro treta ,Iebeas.,...u..uvemona.1..12,....ßliJeTIMAU9).nmaxtaK 	 • •• •

're».

Adamtsa 29 de Octubre de 1918 —

F. Lara.
Núm. 3.801

llago seber: qae termicade el reparti-

miento de la coatribeeidn sedearaa de este

tórmiao emeicipal para el predximo ejer-

cicio de 1919, queda expueate al público

en la Secretaría municipal por trino de

echo dieta, para que los centribuyentes

puedan examinarlo y aducir las reelama-

sienes que ä ate derecho crean sonde-

t enles.

Adasnuz 29 de Debatiere de 1318.—

T. Lara.

BAENA.—Núaa, 8.803

Terminada la matrícula de stabsidie in-

dustrial de este c i sselad pera el pi-dirimo
alío de 1919, quede expuesta al pfiblise

ea la Setaretsría de este Ayuntamiento

durante el ¡aleve de diez dias, pera que

pueda ser examinada per suantoe los de-

seen y adocir las recansaciones que crean

opertuene.

También en las mismas olcinas se en-

cuentra expuesto el pedida de menajes

de lujo, durante el mismo periferia de

tiempo y con 1.03 mimen ¡eme,

llamea 29 de Octubre de 1918.—E1 Al-

tilde, Gerdniren Palma,

Niaa. 3 804

El ilustre Ayuntamiento de esta ciadad

en Cabildo del día 18 del mere!, scord6

aprobar el Reglamento orgieico del Cuer-

po de funcionarias naanieipelers de Secre-

taria, Coritaduria, Arelaivo, Depositaría y
Receuelaci6n, en el sentido de que lase

atrilancries que le confiesen 1)1 Avente.

miente les *Mímelos 74 y 78 de la ley Mu-

nicipal para el libre nonebremiento y se-

parecidas, de los esepleadea pagados de

au fondes, e. ajusten á le que eatablecere

los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 28 y

24 del Reglamento formado, exceptudee

dese ä les empleados 4 que se refiere el

pdrrafo 4.° del articulo 74 y los cargas

de Secretario y Cantador que se regirán

per el Real decreto de 23 de Agosto de
1916; Reglamento de 24 de Agosto del

mismo zata y Reglamento de 23 de Ages-

te de 1916, respectivamente.

Loa empleados, ea lo aueesivo, cesaran

per causa juatificeda, articade 17. Les fal-

tu graves, las determinare el artículo 181

las faltas menos graves, el artículo 21 y

las faltas leves, el 22; debiéndose formar

expediente, en que se oirá e loa interesa-
dos.

Le que en extracte, ve anancien para

oir recia clones por tirraisso de treinta

días, según establece el articulo 109 de la

lay Municipal.

Llamee 29 de Octubre de 1918.—El Al-

celeste, Gerenimo Panela.

FUENTE PALMERA—Núm. 8,805 j

f
Don JUD6 Hena Doge, Alealde presidente

dm Ayuntamiento de esta villa.

Hage saber: que el periodo voluntario t

de cobranza del corriente *do, de lea re . !

partimientea de consumos y arbitrios ex-

treordinarioa de esta localidad, tendrá le-
gar en tetas Casas Consisterialee durante

el pr6xime mes de Noviembre, todos los

días hábiles de oficina, de nueve á doce

de la amilane y de des ä cinco de lo tar-

de; oll la inteligencia, que transcurrieie

rtseecionsedo plazo, se procederá neutra

les morosos por la vía ejecutiva, con arre-

gin á ea Instrucción de apremios vigente.

Le que ae hace público para conoci-

miento de los elentribuyenten.

Fuente Pnanera 26 Debelare de 1918.

José Nena Diego.

ALCARACEJOS,—Ndm. 3.815

Den Rufgel Atcelde Rodríguez, Alcaide
coaatitucional de arda villa.

Hago eaduer: que formado por el Ayean•

tamicen y Junta pericial de esta villa el

repartimiento de la contribucidn de la ri-

queza urbaea de este término que ha de

regir da:rasare el afio próximo de 1919,

queda el naieemo expuesto el pública en

esta Semeteria municipal por término de

echo días, pura que las torreones que le
despea puedan exerniseitide y aduzcan las

reclamaciones que crean pertinentes.

Alcarecejos á 30 de Octubre de 1912,
—Rafael A celde.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.816

Don Fernando Sepúlveda Herrare, Ale
calda constitucional de esta villa.

Hago saber: que formada el reperto de

la contribuciain urbana sobre edificios y

solares de este término que ha de regir

durante e/ eñe 1919, qeeda expoteate al

pública en la Secrerarie rnua lelpal pur el
plezo de ocio días, para que lea interesa.
dee puedan examinarlo y preeeetar los

colee-me-lomee que senil pertinentes.

Villanueva de Córdoba á 30 de Octu-
bre de 1918.—FerreendM Sepúlveda

lle Ungen), sin númeres, con el fin

recibirle declerecidn en sumario que se

instruye con tal naotixe; bajo apercibi-

miento do que ei lac le efectúa le parará el

perjuicio que haya bogar.

Desde en C6raeba 4 veinte y echo de

Octubre de mil novecientos diez y echo.

—Angel Avila.—El Secretario, Tetado-

miro Fernandez.

MONTILLA —Núm. 3.742

Don Manuel Fernandez y Lamo de la Ve-
ga, Juez de inatrucción de esta ciu-
dad. 	 .

Por el presente, niego ä las auteridadea

ordenen e los iteolividuese de la policía Pe-

did:31 precedan ä ia busca y ocupación de

un cerdo hembra de unas seis arrobas de

peso, pelo cano y reamellade, propia de
Juan Espejo Torres, hurtada de E1E4 cho-

za da la casilla de Franco, de ente térmi-

nos, la noche del nueve al diez del actual;

y caso de ser hebide sea puerta ä dispesi-

cidee de este Juzgado, con le persona en

cuyo poder se encuentre, si no acredita

su legitima adquisiciée.

Dado enlelontilla ä diez y se;es Ce Os.
talare de mil novecientos diez y ocio.

--Manee! Ferneudez, —El Secretario, An-

drés de Castro. •

POZOBLANC0.—Nám. 3 812

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas les ente-

ridadee y encargo ä los agentes de la po-

licía judicial, practiquen diligencias en la

busca de ena burra que en veizte de No-

y agentes de la !Delira jealicial, patee.

ddeallaqáulia blleso, 87 ,onieéRnPdletleasYti
de dicho juez 6 Tribunal, con arreglo
1 les articules 312 y 83$ ale la ley de
14juicianslento 	 49 del' 46.

ddeigrizedjenicjuiasseiticlaientMc iMlitialirtayr 4:151Z j.e9

Núm. 8,693
Un deaconecido, de ames treinta ai5

, de edad, al parecer alto, gruesa, enas

se ignoran y ene en uno de lea d'as ele
feria celebrada en la ciudad de. Paloma
Ríe ea el unes de Agosto de este ai

ce a

yt
S' decaen cireenetareciaa y actual panadera

o y
que se encontraba dormido en /a cu

de la carretera que coneleice ä (fiche ele,
dad, le fué hurtado no sombrero a g:o
de ala anche y un basteen lsesnee sin bar.
nizer; comparecer ante el Jdzgae t de
instrucción de Pandee dentro del té] .

; ne de diez días, con objeto de e eell irle
deciarecidn como perjudicado é indiada
Je del derecho que le coneede el :.rticalo
109 de la ley de E ie jeieiensiento Cr
na! , en ei sumario que ne instrnye baje
e! 'Amere 201 del ano de 1918, rolde el
'medicado delito.

'
a

ti

c

re

Dea gil:leca desconocidos que el

os del ectuel y de terrenos del mel
e Santa Ans, hurterop an mido c
tela propieded de don Juan Ransdn

ates, une de cuyes gitanos ne d16 l

fuga rel ser rprendido por la Guardis
vil en las proximidades de C6rdebia

te

e
es

de

al

s,

a

Imp. eLa Opini6n).—Braulio 1-aportilla, 6

r

JUZGADOS
1/3.11325=1111.11LMS1

C ORDOBA—Nä m. 3.792
1 Don Angel Avila Delgado, juez de hm

1

9 	 frac:ojén de esta capital.

Per el presente, se cita y llama pe
itt término de diez días, á contar desole su
1 inaereidn ee la (Gaceta de Madrids y

Soma= %tome de esta provincie, d la
persona que ea crea duela de una mula
castaña, de un metro cincuenta y tres
centímetros alzada, cerrada hierre de la
Cirespatía de Segures 4E1 Fénix Agrí-
colz» en el mulo izquierdo y en el de.
recio una A con un redende arriba pi.
Eliiiig dO la punta, el eärnero 52 ex la tabla

' izquierda del vuelto, pelos blancos en el

lomo y essmo defecto físico un porrillo

en ei menudillo de la mano izquierda, la

cual fué encontraee abandonada en el 5j.
tic ce:mecido por Alameda del Obispo,

de este término, ei día cinco de Seldiesn-

bre último, y se npone sec hurtada; pa-
ra que dentro de dicho término, compa-

rezca erde este Juzgado, sidiado en la e -

eapaliola y cen le marca de !e Cemperfile
• 	 ase

«El Fénix Agriada) y 3 en la; i;: le)

del actea!, de un diva sito en la Sts/ana si

del Alcanfor, término de Aicammejea

propias de José Lopez Mufios, vecino del

Vise; y cene de ser hebidan sean pi:estada
d mi disposición con /as personas en cayo

peder se encuentre, si no acreditan ma
legitima adquisición; pues así está acor-
dado ea sumario que entra:yo por tal mo-

quierda; hurtadaa la 1e-de del veirsticieco

tivo.

da, ein setter particulares; ambas de raza u

Lunario qne se inatruye con tel

N gfee. 3.776
el dos de Octubre de mil novecientem ea- 3.,

toree tenle diez eran% rucia, 1'28 de alza-

viembre del afeo último tenía cinco afice, p

1'17 de alzad, capa ruede escara, marca
en la nalga izquierda; y otra barre que

Núm. 3.793
VALER() CODES, Antonio; natat

de la Linea de la Concepcidn (C ádia)t V

cine de Cdrdohe, de veinte y ech a ao
hijo de Aetonio y Catalina, soltero; ces
parecerá acta el Juzgado de loatreccH
detüéideba dentro del término de die
días.

Zdää,"¡Predziejä

10, iner mata de elote perió

dieo hay Poderes pa ya euro ptt

aiV28; Fes de vida; Cugaiemot

y Cáidteta de p;ii igo para Ärtir

farniente+ y recibos de
nato.

comparecer/len término de diez días lo

el Juzgado de litatrecei6n de Pesada'

prestar declaración come inculpado

el samario per hurto, eneiere 243
1918.

Núm. 8.750
MARTINEZ Y MANTINEZ, Ise

geterändose seas y elreunatermias
onzlee, que el d.lit diez y siete de

/Ja 	
5

embre 	 ime viej6 desde Puente

ä Montilla en el tren 4, con Una

esprovista del billete correspondient

ayo actual dereicilie se geora; soma

eerä en término de diez días mate
cagado de inetrocción 4e hentilla

be;

er

ep.

0e .

lit

e, y

pa.

el

,
restar declaración como inculpada ea el

ve.

día

as

se
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la
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